
Universidad Pedagógica Nacional
Facultad de Educación

Consejo Departamento de Posgrado

Decisiones
 
Por indicaciones de la profesora Claudia Ximena Herrera, Directora del

Departamento de Posgrado remito para información, las decisiones del Consejo de

Departamento, las cuales quedarán consignadas en el Acta No. 33 del 1 de octubre

de 2020.

Asuntos estudiantiles

1. Se avala la asignación de jurados de tesis de la Maestría en Educación

Nombre estudiante Tesis Director (a)
Angie Milena
Martínez Vallejo 

Un panorama de la incorporación de las
Tics en las Instituciones Oficiales del
Departamento de Cundinamarca

Jorge Enrique
Ramírez

Julieth Fabiana
Cuarán Rodríguez

“La experiencia artística y la alteridad” Gabriel Antonio
Lara

2. Se avalan las cancelaciones totales y parciales del Departamento de
Posgrados



3. No se avala la cancelación parcial del señor Mario Edilberto Torres, inscrito
en la Maestría en Educación pero que a la fecha no ha realizado el pago de
la matrícula.

4. Lectura conceptos de tesis postuladas a meritoria y laureada de la Maestría
en Educación

Se da lectura al concepto de la tesis postulada a meritoria “El documental como
vehículo de la memoria histórica, la configuración del régimen de visualidad
del conflicto y la formación de cultura política en Colombia", emitido por el
profesor Wilson Acosta, autoría de Julián Hernando Gutiérrez con código
2017287547 de la Maestría en Educación.

Y, los conceptos de la tesis laureada titulada "Comprometidos o distanciados.

Un análisis sobre la investigación en educación", emitidos por los profesores:

Vladimir Núñez Camacho y René Guevara Ramírez, autoría de María del Pilar

Londoño Pérez, código 2015287569 de la Maestría en Educación.

5. Se avala la inscripción a evento internacional de Andrés Felipe Urrego,
código 2018287607 estudiante de la Maestría en Educación, titulado
"Congreso Latinoamericano en Línea de Ciencias Sociales y
Humanidades. Investigación en Movimiento", con la ponencia "Formación
de la mirada: entre tecnologías, medios y cultura política", convocada por la
Red de Investigadores Latinoamericanos-Redilat, Cicacis (México) y Centro
de Investigación y Desarrollo-CID (Paraguay) a realizarse del 2 al 4 de
noviembre, de manera virtual.

6. No se avala la nueva admisión excepcional de la señora Marlen Adriana
Sierra Ruiz, código 2014287606 de la Maestría en Educación, teniendo en
cuenta el proceso de amnistía que adelanta la Universidad para el 2021-1.

7. No se avalan tres (3) nuevas admisiones excepcionales de la Maestría en
Desarrollo Educativo y Social de: Francy Astrid Álvarez, código 2016188005,
Luz Ángela López Barrios, código 2016188129 y Rosa Isela Herrera
Rodríguez, código 2005288051, teniendo en cuenta el proceso de amnistía
que adelanta la Universidad para el 2021-1.



8. Se avalan siete (7) nuevas admisiones regulares del Departamento de
Posgrados

9. Se avalan dos (2) solicitudes de reintegro del Departamento de Posgrados

10.Se avala una (1) postulación de tesis a meritoria de la Maestría en Educación
titulada “Del oficio de cuidar a la estructuración de la formación en el
arte del cuidado: la emergencia de las escuelas de enfermería en
Colombia en las dos primeras décadas del siglo XX”, autoría de Nataly
Castellanos Sánchez con código 2015287527.

11.Se avalan dos (2) postulaciones de tesis a meritorias de la Maestría en
Desarrollo Educativo y Social de:

“La tesis titulada “Prácticas recreativas en familia: experiencia de reencuentro
del ser humano y la naturaleza en la primera infancia” elaborada por Freddy
Julián Molina Serrato, Ángela Consuelo Riaño Arias y Viviana Peña Herrera,
egresados del programa de Maestría en Desarrollo Educativo y Social.



Y, la postulación a meritoria de la tesis titulada “Territorialidades emergentes en
la Sabana de Bogotá” elaborada por Myriam Adriana Díaz García, egresada del
programa de Maestría en Desarrollo Educativo y Social.

12.Se avala una (1) reasignación de jurado de tesis postulada a meritoria de
Alexander Aldana Bautista, egresado de la Maestría en Educación titulada
“Historia del uniforme escolar en Colombia (1827 – 1920): notas sobre la
invención de un cuerpo para la escuela”.

13.Se avala una (1) reserva de cupo de la Especialización en Pedagogía del
señor Eddison Johao Moreno González

.
Asuntos Institucionales

1. Se avala el concurso de méritos para el 2021 – 1 de profesores catedráticos
y ocasionales para la Especialización en Pedagogía 

2. Se presenta el proceso de amnistía para el 2021 – 1




